
 
 

RESUMEN DE ACUERDOS DE SESION ORDINARIA DE FECHA 04 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 
 
ACUERDO N°0162: El Concejo por unanimidad de sus miembros, su presidente el Concejal don Javier Ramírez 
González y los Concejales José Guerra, Alexander Henríquez, Fernando Pérez, Darío Jerez, Claudio Martínez y Daniel 
Domínguez, aprueba entregar una subvención especial al Concejo Cultural y Social de Pastores Evangélicos de 
Melipilla, registro público Nº 3600, por el monto de $ 500.000, para financiar actividades de la celebración del día nacional 
de la iglesia evangélica de Chile. 
 
ACUERDO N°0163:El Concejo por unanimidad de sus miembros, su presidente el Concejal don Javier Ramírez González 
y los Concejales José Guerra, Alexander Henríquez, Fernando Pérez, Darío Jerez, Claudio Martínez y Daniel Domínguez, 
aprueba al Club de Adulto Mayor Los Amigos de la Cruz, realizar el cambio destino de subvención, para realizar un paseo 
recreativo. 
 
ACUERDO N°0164: El Concejo por unanimidad de sus miembros, su presidente el Concejal don Javier Ramírez 
González y los Concejales José Guerra, Alexander Henríquez, Fernando Pérez, Darío Jerez, Claudio Martínez y Daniel 
Domínguez, aprueba a don Juri Salazar Silva, Rut.9.572.752-2, la patente de restaurant clasificación C-1 microempresa 
familiar en parcela AL-B la Carrera, Mallarauco de la comuna de Melipilla. 
 
ACUERDO N°0165: El Concejo por unanimidad de sus miembros, su presidente el Concejal don Javier Ramírez 
González y los Concejales José Guerra, Alexander Henríquez, Fernando Pérez, Darío Jerez, Claudio Martínez y Daniel 
Domínguez, aprueba a don Juan Pérez Suarez, Rut.5.973.524-1, la trasferencia de patente de Licores, clasificación A-1, 
Rol 400416, a doña Florinda Figueroa Espinoza, Rut. 9.466.777-1, a la vez cambio de domicilio desde calle cuatro N°63 
Mallarauco a parcela N°375 lote 2, Altos de Popeta, KM17 ½ de esta comuna. 
 
ACUERDO N°0166: El Concejo por unanimidad de sus miembros, su presidente el Concejal don Javier Ramírez 
González y los Concejales José Guerra, Alexander Henríquez, Fernando Pérez, Darío Jerez, Claudio Martínez y Daniel 
Domínguez, aprueba la Readjudicación  de la Licitación "Construcción de Refugios Peatonales Rurales Diversos Sectores" 
Nuevo ID: 2673-13-R117 a la empresa CONSTRUCTORA DEL SOLAR LIMITADA RUT: 76.452.995-2, por un valor de 
$78.058.645 IVA incluido, con un plazo de ejecución 120 días corridos. 
(todo esto debido a que la empresa originalmente adjudicada no firmo contrato) 



 
 

 
ACUERDO N°0167: El Concejo por unanimidad de sus miembros, su presidente el Concejal don Javier Ramírez 
González y los Concejales José Guerra, Alexander Henríquez, Fernando Pérez, Darío Jerez, Claudio Martínez y Daniel 
Domínguez, aprueba entregar una subvención especial al Club de Huasos las Lomas de Pomaire, Personalidad jurídica 
431- 22-11-96, rol 65625550-1, por el monto de $ 350.000, para la adquisición de material para la reparación de nuestra 
medialuna, ubicada en camino La Palma s/n.- 

 
 

 


